
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  

Proceso  Verbal – Simulación absoluta 

 
Demandantes 

Mónica Tatiana Bermúdez Carvajal  
Claudia Bermúdez Carvajal  
Liliana Bermúdez Carvajal  
Patricia del Pilar Bermúdez Carvajal  

 
Demandadas 

Melisa Rodríguez Bermúdez  
Luz Adriana Bermúdez Carvajal  
Magda Constanza Bermúdez Carvajal  

Radicado  05001 40 03 010 2022 00532 00  

Asunto  Incorpora. Ordena notificar.     

  
 

Se incorpora al expediente digital evidencias de obtención de la dirección electrónica de 

la codemandada Melisa Rodríguez Bermúdez, que allega la parte demandante. Se 

agrega igualmente y sin ningún trámite solicitud que presenta el señor Luis Fernando 

Rodríguez Arbeláez, quien aduce ser el padre de la aludida codemandada, toda vez 

que el mismo no es parte en el proceso ni funge como apoderado judicial de alguna de 

aquellas, por lo cual improcedentes resultan sus pedimentos.  

 

Ahora bien, la codemandada Rodríguez Bermúdez, presenta el 08 de julio de 2022 

desde la dirección electrónica melisa.rodriguez@udea.edu.co, solicitud de notificación del 

proceso y copia del expediente digital. Advierte el Despacho que esta manifestación no 

cumple los criterios del artículo 301 del C. G. del P., para dar aplicación a la notificación 

por conducta concluyente, pues la misma no lleva implícita el conocimiento del auto de 

fecha 07 de junio de 2022, mediante el cual se admitió la demanda.  

 

Consecuentemente se requiere a la parte demandante para que efectúe en los términos 

del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, la notificación personal de la demandada en los 

correos: melisa.rodriguez@udea.edu.co y meli-rb@hotmail.com. Acótese que las 

demandadas Luz Adriana Bermúdez Carvajal y Magda Constanza Bermúdez Carvajal se 

hicieron presentes en el Juzgado el 15 de julio del corriente para notificarse 

personalmente.  

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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